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Los Brief del Observatorio Social de las Relaciones Unión Europea - América Latina (UE-AL) difunden información sobre asuntos de actualidad para permitir un seguimiento actualizado de los componentes de las relaciones AL-UE. 

Este Brief N˚ 11 busca facilitar elementos de análisis al presentar desde una perspectiva general los antecedentes y el estado actual de las negociaciones  comerciales entre la UE y los países andinos, así como las criticas levantadas respecto al proceso y sus contenidos. Se desea llamar la atención sobre el papel de la sociedad civil durante el proceso, poniendo el acento sobre las varias iniciativas y actividades realizadas entorno a los temas, las dinámicas y los procesos que supone la negociación. El Brief incluye además una serie de hipervínculos que permiten al lector consultar los documentos referidos y profundizar sobre el tema deseado. 
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I. Introducción
La Comunidad Andina de Naciones (CAN), una de las iniciativas de integración regional más antiguas del mundo, celebra sus 40 años en medio de una crisis causada por conflictos entre sus miembros que ponen en duda el modelo de integración y la viabilidad del proceso. Las discrepancias se dan principalmente en el choque de las distintas visiones en torno a los modelos y paradigmas del desarrollo: Colombia y Perú apuestan por un modelo neoliberal con énfasis en la liberalización comercial, mientras que Bolivia y Ecuador buscan afianzar un enfoque alternativo basado en sus nuevas Constituciones
 y el concepto del “buen vivir”. 
Estas diferencias entre los miembros de la CAN condujeron a la dificultad de presentar una posición común -en unos pocos temas- en la negociación para un Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea (UE) y la CAN, lanzada en 2007. Esto, sumado a la poca flexibilidad que mostró la UE en las negociaciones llevó a finales de 2008 al quiebre de la negociación de región a región. Perú y Colombia, que venían desde antes e incluso durante la negociación en bloque manifestando su interés de negociar bilateralmente con la UE, insistieron en este pedido y la UE terminó cediendo y dando paso a una modalidad de negociación compleja que mezcla lo bilateral y lo regional, y supone un abandono del enfoque impulsado por la UE que comprendía tres pilares de negociación: dialogo político, cooperación y comercio, para pasar a una negociación de tratados de libre comercio bilaterales.
Este nuevo rumbo de la negociación, iniciada en Bogotá en febrero de 2009 con Colombia, Perú y Ecuador -dejando a Bolivia al margen- ha levantado muchas inquietudes por haber dejado atrás no solamente el esquema de negociación de bloque a bloque, si no también por dar prevalencia a los temas comerciales sobre el diálogo político y la cooperación. La nueva modalidad de negociación es contraria al mandato inicial de negociación de la UE, bajo el cual el Acuerdo se vislumbraba como un acuerdo amplio que regiría toda una gama de relaciones multifacéticas entre la UE y la CAN en un Acuerdo único, y que tenia como objetivo prioritario fortalecer el proceso de integración regional Andino. Esto ha puesto en evidencia que aspectos que se presentaban como “inherentes” a la negociación con la UE, tales como derechos humanos y fortalecimiento de la integración regional, se han ido dejando en el camino para priorizar el aspecto comercial de una manera muy notoria. Además, la polémica Directiva de Retorno de inmigrantes irregulares  -que la UE adoptó hace un año - ha generado fricciones en el contexto de las negociaciones. Los observadores se preguntan cómo un acuerdo que se venía publicitando como integral está dejando fuera un tema que afecta tan sensiblemente a miles de ciudadanos latinoamericanos que han migrado hacia Europa. Las siguientes cuatro secciones de este documento ofrecen información sobre los antecedentes y estado actual de este proceso de negociación.
La sociedad civil andina y europea han dado a conocer una serie de planteos sobre aspectos centrales de las relaciones entre la UE y los países Andinos: desarrollo sostenible, cooperación, derechos humanos, migrantes, comercio. Para difundir dichos planteos, se han realizado diferentes tipos de actividades – reflexiones, análisis, propuestas, talleres - que han permitido, entre otros, un intercambio de información y una capacitación de una pluralidad de actores respecto a todo el conjunto de temas, dinámicas y procesos que supone la negociación. La sección VI de este documento presenta algunas líneas generales sobre la actividad de la sociedad civil en torno a las negociaciones y ofrece un listado de documentos y pronunciamientos.

En términos generales, muchos han observado ausencia de análisis y una gran falta de transparencia del proceso de negociación. Sin embargo, en medio de las dificultades para acceder a información veraz sobre los contenidos de la negociación, desde organizaciones sociales, la academia y consultores independientes se han realizado estudios y análisis sobre la negociación y sus posibles impactos. Algunos de estos estudios se pueden consultar en la sección VII de este documento.
 II.  Información general y antecedentes
La Comunidad Andina de Naciones (CAN) se forma en mayo de 1969 con la firma del Acuerdo de Cartagena y nació con el propósito de mejorar las condiciones de vida al interior de la región mediante la integración y la cooperación económica y social. De esa manera se puso en marcha el proceso de integración regional, conocido en ese entonces como Pacto Andino y posteriormente transformado en Comunidad Andina gracias al Protocolo de Trujillo de 1996. Actualmente la CAN esta conformada por cuatro países de la región: Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. 
El diálogo político entre la CAN y la UE se inicia en 1996 con la Declaración de Roma. Desde entonces se han celebrado reuniones  a  nivel de jefes de estado y ministros que han permitido discutir sobre temas de interés mutuo como la democracia, el estado de derecho, los derechos humanos, la lucha contra las drogas ilícitas, la integración regional y el desarrollo de las relaciones UE-CAN.
En la II Cumbre América Latina y el Caribe (ALC) – UE que tuvo lugar en Madrid en 2002 la UE y la CAN acordaron lanzar la negociación de un Acuerdo de Dialogo Político y Cooperación como primera etapa hacia una asociación más amplia que incluyera en el futuro un acuerdo comercial. El Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación se negoció sin complicaciones y rápidamente, firmado en Roma en 2003, pero aun no está en vigor ya que no ha sido ratificado por todos los estados parte del Acuerdo.
En la III Cumbre  ALC - UE realizada en Guadalajara en 2004 los mandatarios de la CAN y la troika de la UE se fijaron el objetivo estratégico común de realizar un Acuerdo de Asociación, que comprenda capítulos de dialogo político, cooperación y comercio.  Acordaron poner en marcha un proceso que empezaría con una fase de valoración conjunta del estado de integración económica de la CAN. Los mandatarios acordaron también que toda futura Zona de Libre Comercio se realizaría a partir de los resultados de la Agenda de Doha para el Desarrollo en la OMC y la consecución de un nivel suficiente de integración económica regional en la CAN
. 
Dos años mas tarde, en el marco de la IV Cumbre ALC-UE en mayo de 2006 en Viena, estaba previsto un encuentro oficial entre los presidentes de la CAN y la troika de la UE. La CAN atravesaba en ese momento por una importante crisis interna (en gran medida desatada por la decisión de Venezuela de dejar el bloque) y las discusiones andinas se trasladaron incluso al escenario de la Cumbre ALC-UE. Bajo este panorama, el encuentro oficial UE-CAN se llevó a cabo pero no se emitió un comunicado conjunto. El resultado se dejó consignado en la Declaración de la Cumbre de Viena en la que, recordando el objetivo estratégico común, la UE y la CAN decidían entablar, durante el 2006, un proceso conducente a la negociación de un acuerdo de Asociación. A estos efectos, la CAN y la UE acordaron celebrar todas las reuniones necesarias antes del 20 de julio de 2007, para clarificar y definir las bases de la negociación. 

Bolivia, quien entonces recibía la presidencia pro-tempore de la CAN, convocó a una Reunión Extraordinaria del Consejo Presidencial Andino el 13 de junio de 2006 en Quito. Reunión que concluyó con la Declaración de Quito en la cual se reitera la decisión de la CAN de iniciar las negociaciones con la UE e impulsar el proceso conducente al inicio de las negociaciones. 
Así entonces, el 12 y 13 de julio de 2006 se celebró en Bruselas una Reunión de Alto Nivel CAN-UE, la cual concluyó –nuevamente- con el compromiso de ambas partes de hacer las consultas internas y dar los pasos necesarios para lanzar las negociaciones de un Acuerdo de Asociación UE-CAN. En la reunión se informó sobre los resultados del proceso de valoración conjunta de la integración económica de la CAN. En la segunda mitad de 2006 tuvo lugar el proceso interno en la UE para la aprobación del mandato de negociación otorgado a la Comisión Europea por parte de los Estados miembros de la UE.
En la Reunión Ministerial UE-CAN celebrada en Santo Domingo el 19 de abril de 2007, los Ministros expresaron su intención de iniciar las negociaciones en La Paz, Bolivia, con ocasión de la Comisión Mixta CAN-UE a celebrarse los días 29 y 30 de mayo de 2007. Esta reunión de la Comisión Mixta resultó muy complicada, en gran medida por la dificultad de coordinación entre los países de la CAN y sus diferentes visiones sobre el Acuerdo con la UE, concluyendo sin lograr su objetivo de lanzar las negociaciones y dejando planteado un interrogante sobre el proceso mismo. 
A los pocos días de este impasse, el 8 de junio de 2007, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores llegó a un acuerdo para negociar como bloque con la UE, preservando las diferencias entre los países integrantes de la CAN. Este consenso se plasmó en la adopción de la Decisión 667 de la CAN en la que se reconoce la existencia de diferentes niveles de desarrollo y enfoques económicos entre los países miembros los cuales serán tomados en cuenta en la negociación. Bajo esta decisión la CAN se compromete a reconocer y reflejar las asimetrías existentes con la UE y al interior de la propia CAN, asegurando un trato diferenciado para Bolivia y Ecuador. Asimismo, la decisión establece los lineamientos generales para la implementación de los distintos niveles de compromiso que resulten de la negociación.

En base a este consenso andino se invitó a la UE a participar el 14 de junio de 2007 en la Reunión del Consejo Presidencial Andino en Tarija, Bolivia, durante la cual se anunció el inicio de las negociaciones. Este anuncio recogido en el Acta de Tarija, reafirma el reconocimiento de las asimetrías e insiste en el compromiso de la CAN de profundizar su integración regional. 

A las pocas semanas se celebró una nueva Reunión de Alto Nivel CAN-UE el 17 de julio de 2007 en Bruselas, en la cual se definieron las modalidades de negociación, estableciendo principios como la negociación de tres pilares igualmente importantes (diálogo político, cooperación y comercio) y el reconocimiento de las asimetrías entre las dos regiones y al interior de la CAN. Cabe destacar que en la definición de los sub-grupos o mesas de negociación se incluye una mesa sobre “asimetrías y trato especial y diferenciado” (impulsada por Bolivia) que no existía en otras negociaciones de la UE.
Bajo esta base se inician las negociaciones con una primera ronda en Bogotá del 18 al 21 de septiembre de 2007, a la cual le siguieron una segunda ronda en Bruselas (10 a 14 de diciembre de 2007) y una tercera ronda en Quito (21 a 25 de abril de 2008). En esta tercera ronda es cuando se hacen evidentes las dificultades de encontrar un consenso andino respecto a algunos temas específicos como propiedad intelectual (en especial biodiversidad), desarrollo sostenible y servicios, pero también la poca flexibilidad de la UE para atender las asimetrías entre los bloques y la existencia de dos enfoques diferenciados entre los andinos. Por un lado Colombia y Perú que se inclinaban hacia un Tratado de Libre Comercio (TLC) convencional, mientras que Bolivia y Ecuador pretendían un “acuerdo comercial equilibrado y justo”.
III.  Del enfoque “región a región” a la bilateralidad “multipartes”
Es así que tras la ronda de Quito en abril de 2008 y con el panorama antes descrito se llega a la V Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de America Latina y Caribe y la UE en Lima (mayo de 2008), donde los mandatarios de la CAN y la UE en un comunicado conjunto confirmaron el objetivo común de concluir un acuerdo y resaltaron que que se daría una particular atención a las necesidades específicas de desarrollo de los Países Miembros de la Comunidad Andina, tomando en cuenta las asimetrías entre y al interior de las regiones y la necesidad de flexibilidad, de manera apropiada, otorgando un trato especial y diferenciado a favor de Bolivia y Ecuador, por parte de la UE. El presidente peruano Alan García afirmó en su momento que lograron un "acuerdo marco flexible" para negociar según sus propias "posibilidades, intensidades, plazos y velocidades".
Bajo esta orientación tuvieron lugar una serie de encuentros e intercambios entre los gobiernos y negociadores andinos, así como con sus pares europeos, en preparación de la cuarta ronda prevista en Bruselas entre el 7 y 11 de julio  de 2008.
Entre tanto, a mediados del mes de junio de 2008, el Consejo de la UE y el Parlamento Europeo aprobaron la polémica Directiva relativa a procedimientos y normas comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países que se encuentren ilegalmente en su territorio (Directiva Retorno de migrantes). La reacción de la mayoría de líderes sudamericanos a la Directiva fue de rechazo, considerando que el texto apuntaba a criminalizar al inmigrante irregular, que la normativa es discriminatoria y viola los derechos humanos y, en particular, el derecho a la libre circulación. Los cancilleres de los países de la CAN enviaron una carta a las autoridades de la UE para pedir "una reflexión conjunta" sobre los efectos de la propuesta. Bolivia y Ecuador resaltaron el vínculo entre esta Directiva de la UE y el proceso de negociación del acuerdo UE-CAN, incluso condicionando las negociaciones a la rectificación de la medida por parte de la UE. La aprobación de la Directiva Retorno por la UE contribuyó a incrementar el clima de desconfianza en las tratativas entre la UE y la CAN, a lo cual se sumaban la dificultad de acordar una posición común entre los países andinos en algunos temas para las negociaciones con la UE, y las tensiones en las relaciones diplomáticas entre los países andinos. Colombia y Ecuador rompen relaciones en marzo tras el operativo militar del ejército Colombiano en territorio Ecuatoriano. Entre abril y junio los presidentes de Perú y de Bolivia tuvieron frecuentes roces verbales que pusieron una vez más en evidencia la diferencia de enfoques en torno a la política económica y comercial en el bloque andino.
En este difícil contexto, tampoco ayudó el apuro de Perú y Colombia, y de la UE, por negociar y cerrar las negociaciones a la mayor brevedad posible. Al mismo tiempo, al interior de la CAN se desarrollaba un agitado debate respecto a la propuesta peruana de flexibilizar una normativa andina sobre propiedad intelectual (Decisión 486-Régimen Común sobre Propiedad Industrial). A Perú le urgía modificar esta normativa andina para adecuar su legislación nacional a los requerimientos de implementación de su Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos, que exige mayor protección en materia de propiedad intelectual. El presidente boliviano Evo Morales aclaró que se oponía a dicha modificación pues únicamente pretende mayor amparo para las empresas transnacionales, en perjuicio de la unidad andina. Para Morales, la aprobación de la modificación crearía un precedente que daría pie a ulteriores modificaciones que van en contra de la esencia misma del bloque andino.

Una semana antes de la IV ronda, prevista en Bruselas entre el 7 y 11 de julio  de 2008, Ecuador en tanto presidencia pro-tempore de la CAN pidió a la UE que en la IV ronda no se discutieran los temas donde todavía no había un consenso andino (propiedad intelectual –y en particular el tema de biodiversidad- y comercio y desarrollo sostenible), para permitir mayores discusiones entre los andinos. La UE responde a este pedido con la suspensión de la IV ronda a raíz de “la ausencia de posiciones conjuntas” de la CAN y sobre la base que se había acordado tratar todos los temas en cada ronda. La UE sugiere esperar a que la CAN resuelva sus divergencias internas antes de volver a la mesa de discusiones.
Continúan entonces las discusiones internas en la CAN en busca de llegar a consensos para negociar con la UE. Pero al mismo tiempo se hacen públicas declaraciones de los gobiernos de Colombia y Perú, en las cuales vuelven a manifestar su interés de negociar bilateralmente con la UE.  Entre tanto, el complicado trámite de modificación de la Decisión Andina 486 sobre propiedad industrial, luego de una votación donde no se logró la unanimidad, termina el 13 de agosto con una Decisión de modificación que se convierte a su vez en la primera Decisión en la historia de la CAN que se adopta aún con un voto en contra (el de Bolivia). Bolivia mantuvo su posición y luego de este suceso solicitó la nulidad de esta Decisión al Tribunal Andino y la destitución del Secretario General de la CAN, Freddy Elhers, por considerar que éste había incurrido en una falta grave al no velar por la aplicación de la normativa de la CAN. Estos hechos acaloran aun más las ya complicadas relaciones entre los países andinos, en la perspectiva de una posible reanudación de las negociaciones con la UE en septiembre.

Hacia mediados de septiembre de 2008, Perú y Colombia enviaron cartas idénticas a la Comisión Europea en las que concluyen, de forma unilateral, la negociación para un acuerdo de región a región. Perú y Colombia expresaron en sus misivas que las distintas visiones y enfoques existentes de los cuatro países andinos habrían impedido que prospere la negociación bloque a bloque. En su pedido, los países también propusieron a la UE avanzar en un proceso de acuerdos comerciales bilaterales. Al respecto, el canciller de Bolivia sostuvo que lamentaban que los gobiernos de Perú y Colombia no hubieran informado previamente de esta decisión a los demás Estados miembros de la CAN, con los que estaban negociando de manera conjunta dicho acuerdo. Ante esta situación el presidente ecuatoriano Rafael Correa convocó a una cumbre de presidentes de la CAN, prevista para octubre en Guayaquil.
Sin embargo, el Presidente de la Comisión Europea (CE), José Manuel Durao Barroso, se adelantó a la Cumbre Andina y envío el 6 de octubre de 2008 una carta a los gobernantes de Colombia y Perú, en la cual afirma que la CE "está abierta a soluciones alternativas" al actual formato de negociación entre el bloque europeo y la CAN y que "podría suscribir el enfoque sugerido por Perú y Colombia". Barroso recuerda que él mismo había propuesto en Lima que el bloque europeo “debe progresar con aquellos países dispuestos a hacerlo. Al mismo tiempo y con respecto al capítulo comercial, sugerí permitir a aquellos países andinos que todavía no estaban dispuestos a firmar un acuerdo ambicioso, exhaustivo y compatible con la OMC que optaran por no participar en el pilar comercial”. Añade que esas naciones (Bolivia y Ecuador) tendrían la oportunidad de negociar ulteriormente. “Para nosotros, esta opción sigue siendo válida y creo que merece ser considerada”. Con el fin de concluir las negociaciones en la primera mitad de 2009, Barroso expresa en su carta que “sería deseable organizar en el más breve plazo una reunión de nuestros negociadores que pueda definir las modalidades para alcanzar este objetivo”. Con respecto a la cumbre andina, en la que se definirá el rumbo de las negociaciones, Barroso insta a considerar su carta “como una contribución a la discusión”. 

La Cumbre Andina en Guayaquil tuvo lugar el 14 octubre de 2008, cita a la cual no acudió el presidente de Colombia, Álvaro Uribe Vélez, por las discrepancias con el mandatario ecuatoriano Rafael Correa. En la reunión se acordó que la CAN pediría a la UE que acepte una reunión en las próximas semanas, para plantear la necesidad de “permitir cierta flexibilidad” en la negociación del acuerdo de asociación, sobre todo en el pilar comercial, que es el que más preocupa a los andinos. La propuesta de flexibilización, que se presentará a la UE, implicaría que Colombia y Perú puedan avanzar, a su ritmo, en la negociación del pilar comercial, aunque Ecuador y Bolivia se retrasen en el tratamiento de ciertos temas. La posición firme de la CAN es que la negociación sea de bloque a bloque, como también lo establece Europa, pero se propone un margen de flexibilidad que respete las distintas velocidades de cada uno de los países andinos. No obstante el acuerdo alcanzado, se ratificaron las claras discrepancias sobre el libre comercio y fue evidente que la CAN atravesaba un momento muy difícil.
Se decidió efectuar la reunión con la UE el 11 de noviembre de 2008 en Bruselas para conversar sobre el enfoque de la negociación. Sin embargo, las divergencias entre los andinos volvieron a florecer en las reuniones previas a la cita en Bruselas, por lo cual se buscó la postergación del encuentro. “Creemos necesario y pertinente solicitar a la UE una postergación de la reunión hasta que terminemos de ponernos de acuerdo, ya sea en una negociación en bloque o en forma bilateral,  ante la imposibilidad de haber arribado en este corto tiempo a una posición conjunta”, manifestó el entonces Ministro de Comercio Exterior de Ecuador, Eduardo Egas. Además, Colombia y Perú no aceptaron la propuesta de Ecuador de pedirle a la UE que se  avance en la negociación con la lógica de bloque, pero respetando la independencia de los países. Esto implicaba aceptar que cada país negocie solo los temas que creía convenientes. Colombia y Perú dijeron que preferían negociar de forma bilateral.
Aunque Ecuador, en tanto presidencia pro-tempore de la CAN, solicitó que se cancelara la reunión, los cancilleres de Perú y Colombia acudieron a la cita con la UE, representada por la Comisaria de Relaciones Exteriores, Benita Ferrero-Waldner.  Tras la reunión, la Comisaria afirmó "No ha sido posible por parte de los países andinos consensuar una posición respecto a la modalidad que permitiría continuar las negociaciones del Acuerdo de Asociación. Colombia y Perú han mostrado en reiteradas ocasiones que están dispuestos a avanzar las negociaciones comerciales con la UE. Creo que debemos privilegiar esta vía”. Así entonces, la Comisaria Europea propuso que las negociaciones comerciales comenzaran  con Colombia y Perú sin esperar a Bolivia y Ecuador. "El proceso estará abierto para que los países que lo deseen se incorporen cuando quieran", advirtió la Comisaria a los medios de comunicación. 
Ante esta salida, el presidente de Bolivia, Evo Morales, pidió a la UE que respetara los acuerdos internos de la CAN para negociar bloque a bloque. Morales insistió en que Bolivia quiere la asociación con la UE pero no mediante un tratado de libre comercio porque este instrumento abarca temas y enfoques contarios a la nueva Constitución Política del Estado boliviano. Morales defiende un comercio complementario para vivir bien y como vínculo de integración, con su propuesta de un Tratado de Comercio de los Pueblos (TCP). Sobre la base del TCP, al inicio de las negociaciones UE-CAN Bolivia elabora su propuesta “Bases para un Acuerdo de Asociación CAN - UE en beneficio de los pueblos”. Ante la constatación que las condiciones para avanzar en esta dirección no estaban dadas y resaltando los esfuerzos de Bolivia en mantener una negociación de los tres capítulos, de región a región, como se acordó en el seno de la CAN, Bolivia decide que no va a negociar bilateralmente un acuerdo comercial con la UE. 
Por su parte, Ecuador trasmitió una nota de protesta a la UE en la cual expresaron el malestar y la sorpresa que ha producido en el Gobierno de Ecuador la rapidez con que  la Comisión Europea anunció el inició de las negociaciones comerciales bilaterales con Colombia y Perú. Para el Gobierno ecuatoriano esta decisión arruina las acciones que aún se estaban realizando a fin de agotar la posibilidad de un Acuerdo de región a región con tres pilares: político, cooperación y comercio con flexibilidad. Luego de unas semanas en las cuales no era muy clara la posición que tomaría Ecuador, pero mantenía la expectativa de retomar las negociaciones en bloque, en enero de 2009 Ecuador plantea que negociaría con la UE pero aclarando que no querían un TLC sino un acuerdo comercial para el desarrollo que incluya la cooperación económica para desarrollar las necesarias capacidades institucionales y facilitar la implementación de un comercio justo y equitativo. 
Por su parte la UE adelanto el trámite interno necesario para aprobar una modificación de su mandato de negociación que permitiera adelantar las negociaciones bajo el nuevo marco establecido. El Presidente de la Comisión Europea envió una carta a los presidentes de los países de la CAN informando sobre la decisión. El 19 de enero de 2009 el Consejo de Ministros de la UE dio luz verde para negociar bajo una modalidad que han denominado “única y multipartita”, bajo la cual el capitulo comercial se negociaría bilateralmente y para los capítulos de dialogo político y cooperación se mantendría el enfoque de región a región.
Colombia manifestó que no le interesaba negociar los pilares de dialogo político y cooperación, pues ya se tenia un Acuerdo (de 2003) sobre estos temas, aunque Colombia no lo ha ratificado aun. Bolivia quería una negociación integral y de bloque, por lo cual tampoco negociaría separadamente la cooperación y el dialogo político. Perú, que en un principio afirmó que negociaría estos capítulos en un marco regional, más adelante dejo de lado esta idea para concentrarse en lo comercial. Ecuador, que procuró defender la negociación en bloque y de tres pilares, finalmente plantea negociar un acuerdo comercial con el “condicionante” de incluir un componente de cooperación económica. La UE acepta incluir el componente de cooperación en la negociación comercial y Ecuador decide entrar a la negociación. La decisión de Ecuador se marca también por la coyuntura interna del momento (nueva Constitución y re-elección de Rafael Correa) y el peso –y presión- de los exportadores de productos ecuatorianos hacia la UE, principalmente el banano.
IV.  Nuevas Modalidades de Negociación 
Este cambio de enfoque y de alcance de la negociación ha sido seriamente cuestionado por amplios sectores sociales en Europa y America Latina, así como por Diputados de los países andinos y del Parlamento Europeo. 

Por un lado, el inicio de negociaciones de región a región se justificaba desde la perspectiva europea con un interés político de promover el proceso de integración regional andino (especialmente en su dimensión económica) que era consistente con el tradicional apoyo a este proceso desde la cooperación al desarrollo y el dialogo político. Claro, también había, y sigue habiendo, un interés económico europeo de facilitar el acceso a un mercado mas amplio (regional) y que ya cuenta con un cierto grado de integración económica, lo cual es mucho mas atractivo para los operadores económicos europeos. Independientemente de las complicadas relaciones diplomáticas entre los países andinos, las diferencias políticas e ideológicas y el evidente debilitamiento del proceso de integración andino a que esta situación lleva, al dejar de lado el enfoque regional la UE también esta abandonando uno de sus principales objetivos políticos y económicos en esta negociación. Con el agravante que la decisión de adelantar negociaciones bilaterales puede conducir a una mayor diferenciación en las medidas y disciplinas comerciales entre los países andinos, agudizando así la fragmentación de la integración regional y obstaculizando la necesaria convergencia y complementariedad que sostiene a un verdadero proceso de integración regional. Consecuencias que tampoco parecen ser relevantes para Colombia y Perú.
Es evidente que entre los países miembros de la CAN existen importantes diferencias en cuanto al enfoque político e ideológico de sus gobiernos, en especial respecto a las estrategias de inserción económica internacional, a lo cual se suma las importantes tensiones en las relaciones diplomáticas entre algunos de ellos (de resaltar el caso entre Colombia y Ecuador), divergencias que se reflejan también en el espacio de integración regional andina confirmando el momento critico por el que atraviesa la CAN. Aun así, la CAN llegó a un entendimiento de principio sobre como negociar en bloque con la UE en la Decisión CAN 667 de junio de 2007, bajo la cual se reconocen las asimetrías entre los países de la CAN y “el derecho a expresar sus diferencias y negociar, según sea el caso, diferentes niveles de alcance y profundidad en los temas y compromisos (…) asegurando un Trato Especial y Diferenciado para Bolivia y Ecuador”. En este contexto y con el precedente de la salida de Venezuela de la CAN (en gran parte debido a la decisión de Perú y Colombia de firmar un TLC bilateral con EE.UU.), la UE ha debido ser prudente y entender que el escenario de negociación en bloque era complejo, sensible y requería de la flexibilidad de la UE en cuanto al formato y los contenidos de la negociación. Pero la UE fue muy poco flexible e insistió en que la CAN debía presentar posiciones comunes en la mesa de negociación, que todos los países debían negociar todos lo temas que la UE planteaba como indispensables para un acuerdo e incluso negociarlos bajo el formato que la UE proponía. Es así que la UE se resistió a considerar enfoques y propuestas alternativas, como las que planteó en su momento Bolivia, porque se salían de su esquema y mandato de negociación. 
El paso hacia a la negociación bilateral la UE lo plantea como una muestra de flexibilidad ante la constatación de la imposibilidad de los países andinos de negociar como región. Pero la dificultad de un consenso entre los países andinos era evidente antes de iniciar la negociación, así como lo era el difícil momento que atravesaba la CAN. ¿Analizó la UE en ese entonces si su estrategia de exigir una negociación en bloque podría agudizar aún más las discrepancias al interior de la CAN y podría ser contraria a su objetivo de promover la integración regional? La flexibilidad ha sido un elemento clave en todo el proceso: fue el ingrediente que permitió un consenso en la CAN para empezar a negociar como bloque, fue lo que la UE (y también la CAN) no asumieron durante la negociación en bloque y gran parte de la causa por la cual se rompe la negociación, y finalmente es “flexibilidad” lo que la UE aduce como salida al entrampe. Pero esa flexibilidad se refería a modalidad y contenidos en el consenso de la CAN y la UE nunca ha dado muestras de aceptar flexibilidad en contenidos. La UE acepta la vía bilateral bajo la premisa que se va a negociar bajo la agenda (formato y contenido) que plantea la UE y porque entiende que Perú y Colombia también quieren negociar en esos términos. Dice dejar abierta la puerta a los otros países andinos que quieran sumarse a la negociación, pero a una negociación bajo el modelo TLC que impulsa la UE. ¿Es esto realmente flexibilidad? Lo que esta sucediendo con Ecuador en la negociación, en tanto que plantea una negociación diferente a un TLC, da más argumentos para responder a esta pregunta.
Por otro lado, al desvincular el dialogo político y la cooperación de lo comercial, la UE también esta abandonando su visión integral de las relaciones que tanto ha venido promoviendo. Aunque exista ya un acuerdo sobre dialogo político y cooperación (que todavía no esta en vigor) y la UE insista que habrá un vinculo entre este acuerdo y lo que resulte de las negociaciones en curso, bajo el actual marco de negociación se desatienden las posibilidades de complementariedad, equilibrio e integralidad entre las tres dimensiones de las relaciones con la UE. También los países andinos están perdiendo en este sentido, y pierden la oportunidad de negociar (o al menos poner en discusión) temas transversales de gran interés para todos como migración, pobreza y desigualdad, medioambiente y financiamiento al desarrollo.
Esto también marca un cambio de orientación de las relaciones entre la UE y los países andinos, donde se evidencia la prioridad en una relación comercial enmarcada en la doctrina del libre comercio, que pasaría a ser el eje rector y motor de las relaciones desplazando al histórico eje político y de cooperación, anclado en los principios democráticos y la solidaridad.
Finalmente, la UE se ha esforzado en mostrar la negociación actual como una negociación “multipartes” de un acuerdo comercial y no una negociación bilateral de un tratado de libre comercio (TLC). Pero no puede ser mas claro, los andinos lo reconocen y frecuentemente se les escapa a los negociadores europeos: la UE quiere negociar un TLC ambicioso y exhaustivo, y se negocia de forma bilateral. 
Así entonces, dejando atrás el esquema de negociación de región a región, Perú, Colombia y Ecuador acordaron con la Comisión Europea el 22 de enero de 2009 las nuevas modalidades de negociación en el marco de este enfoque denominado Acuerdo Comercial Multipartes. Este marco general para la negociación estipula que el objetivo de la negociación es “la conclusión de un Acuerdo Comercial Multipartes admitiendo diferenciaciones y excepciones, para tomar en cuenta, entre otras, las asimetrías de desarrollo, y las sensibilidades de cada una de las Partes. Acuerdo ambicioso (compromisos más allá de la OMC), exhaustivo (reglas comunes y compromisos en todos los temas) y compatible con el conjunto de la normativa de la OMC”. En cuanto a las modalidades y el formato, en cada mesa de negociación cada una de las Partes podrá presentar su propia posición, propuesta de texto y lista de compromisos. Sin embargo, con el objetivo general de alcanzar textos comunes y listas de compromisos recíprocos aceptables para todas las Partes. Como resultado de la negociación, en los textos finales podrán establecerse diferencias o excepciones para cada una de las Partes. Se permite, si es necesario, que las negociaciones se adelanten a diferentes velocidades, y que concluyan en diferentes plazos entre la UE y cada uno de los países andinos. Se mantienen las trece mesas (temas) comerciales definidos en la negociación del bloque, y adicionalmente se crea el Grupo de Trabajo sobre "Asistencia Técnica y Fortalecimiento de Capacidades Comerciales". Finalmente, acordaron esforzarse por concluir la negociación -en cuatro rondas- durante el primer semestre del año 2009.
V.  Negociaciones comerciales bilaterales
Bajo estas nuevas modalidades se inician las negociaciones comerciales bilaterales de la UE con Colombia, Ecuador y Perú. Hasta el momento ha habido siete rondas de negociación. Ecuador participó de las primeras cuatro rondas y anunció su retiro de la mesa de negociación antes de la quinta, por razones que se explican en el párrafo siguiente. Cabe destacar inicialmente que la aspiración de la UE, Colombia y Perú de concluir la negociación en la primera mitad de 2009 no se ha cumplido y siendo realistas, se prevé que las negociaciones continúen hacia el 2010.

Importante resaltar la posición que ha asumido Ecuador en la negociación, recogida en un documento de síntesis del Gobierno de Ecuador. Como ya se dijo, Ecuador entra a la negociación comercial en la perspectiva de lograr un Acuerdo de Comercio para el Desarrollo y sobre la base de su nueva Constitución, la cual define una visión alternativa del desarrollo y los principios rectores de la política comercial ecuatoriana. En este sentido Ecuador planteó en las primeras rondas que requiere de un examen más cuidadoso de varios apartados del acuerdo comercial que propone la UE a la luz de las disposiciones de su nueva Constitución, y por lo tanto avanzaría a su propio ritmo y profundidad. En concreto, Ecuador tiene dificultades con el enfoque de la UE en cinco mesas de trabajo: propiedad intelectual, servicios y establecimiento (inversiones), compras públicas, competencia y agricultura -que incluye productos muy sensibles como el banano (sobre el cual la UE aún no cumple con sus obligaciones en el marco multilateral de la OMC). Ecuador también planteó otras dos propuestas interesantes en el marco del acuerdo: la concesión del trato nacional a los trabajadores migrantes legalmente integrados al mercado de trabajo en la UE y la implantación de políticas de desarrollo justo y equitativo que incluyan el desarrollo de capacidades para aprovechar los resultados de la negociación.
Previo a la quinta ronda de negociación en Lima el gobierno de Ecuador tomó la decisión de retirarse de la mesa de negociación y suspender la negociación multipartes con la UE. El 18 de julio de 2009 en un Comunicado del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración de Ecuador se explica que se retira de la negociación por la falta de respuesta de la Comisión Europea a sus planteamientos de negociación y por el “irrespeto de la UE a los fallos a favor del Ecuador, del Órgano de Apelación de la Organización Mundial de Comercio (OMC)” respecto al tema del banano. Ecuador reitera su disposición a negociar, en un marco de respecto a las normas internacionales. 
La negociación multipartes se inicia en febrero de 2009 en Bogotá con una revisión del estado de la negociación en cada una de las mesas. En algunos casos retomando textos que se habían trabajado en el marco de negociación regional y en otras partiendo de textos nuevos. La UE puso sobre la mesa algunas solicitudes que no compatibilizaban con la idea de una negociación estrictamente bilateral que tenían Perú y Colombia. Una de ellas fue plantear el objetivo de llegar a textos comunes que pueden contener algún nivel de diferenciación entre países, que va en línea con la solicitud de que los andinos lleguen, en la medida de lo posible, con posiciones conjuntas a la mesa. En la práctica, cada país tiene la libertad de presentar propuestas de forma individual pero la UE aspira a tener un texto común. La otra ha sido el pedido de la UE de libre circulación a lo interno de los países andinos y la armonización en medidas de aduana. Ante este pedido, los países andinos han manifestado que no podrían comprometerse ya que es un tema que se debe manejar en el marco regional de la CAN. Adicionalmente hay otro asunto muy complejo sobre la mesa de negociación: el “duty drawback” o reintegro de arancel. En Colombia y Perú lo exportadores de bienes manufacturados que utilicen materias importadas pueden reclamar el reintegro del arancel de importación al exportar el producto final. La UE ha manifestado que no admite esta disposición en un acuerdo comercial, pero es un tema muy sensible que defienden Colombia y Perú. Hay que recordar también que en la fase final del TLC UE-Corea, este fue el tema principal que complicó el cierre del acuerdo.
Resaltan también algunos intereses ofensivos de la UE, incluso mas allá de lo planteado anteriormente en la negociación regional. Es el caso de la propuesta de la UE sobre propiedad intelectual, que propone estándares y provisiones por encima no sólo de la normativa multilateral (ADPIC), si no incluso más allá de otros TLC y de la misma normativa interna en la UE. En el sensible tema del banano, la UE presentó oferta que incluye “trade-off” con otros productos de interés ofensivo de la UE, o sea, la UE condiciona su oferta de banano a concesiones de los andinos en productos en los que busca acceso, como lácteos. En servicios, la UE ha pedido a los andinos NMF (nación mas favorecida) retroactiva. En concreto, paridad con el TLC con EE.UU. en servicios. Entre otros temas ofensivos para la UE están la exportación de vehículos, de vinos y licores por la gran competencia que encuentran en este país con los productos chilenos y argentinos, las denominaciones geográficas, todo el capítulo (normativo y de acceso) en servicios y establecimiento y el acceso europeo a las compras públicas de los países andinos. Adicionalmente en otras mesas (como competencia, reglas de origen, facilitación del comercio, etc.) la UE busca que los países andinos se comprometan con disciplinas que pueden ir incluso más allá del ámbito meramente comercial y se enmarcan bajo la agresiva estrategia de competitividad de la UE: Europa Global. En el capítulo sobre competencia, la UE busca compromisos vinculantes de los andinos para implementar una política de competencia basada en el modelo europeo, sin tener en cuenta las grandes asimetrías económicas y productivas, introduciendo disciplinas que podrían restringir el derecho de los países andinos para usar la política de competencia como una herramienta de desarrollo económico. 
El tratamiento del banano es un factor fundamental para la negociación del TLC, especialmente para Colombia y Ecuador. De momento un acuerdo sobre el banano se esta negociando en el marco de la OMC, el llamado “banana deal”, entre la UE y los países de America Latina principalmente. Es un proceso de larga data y con una variedad de complicaciones y factores, del cual actualmente anuncian que ya hay un pre-acuerdo y están muy cerca de tener un resultado final. En la negociación bilateral con la UE, como ya se menciono Ecuador condiciono su retorno a la mesa de negociación a que la UE cumpla con sus obligaciones respecto a los fallos que ha dictado la OMC sobre el banano. Colombia, que también ha sido parte de las denuncias que condujeron a los fallos, pide a la UE un trato preferencial sobre el banano en el marco de un TLC bilateral. La UE de momento espera a que haya un resultado final de la negociación en la OMC y sobre esa base se discute en la negociación bilateral.

En otros temas, el capítulo de comercio y desarrollo sostenible ha generado resistencia desde Colombia y Perú, especialmente en lo relativo al mecanismo de monitoreo y en particular respecto a la propuesta de la UE de que este mecanismo incluya a la sociedad civil. Este tema se mantiene como uno de los aspectos complejos de la negociación. 
Destaca también la creación, y pronta conclusión (cerrado en la ronda de mayo en Bruselas), del grupo de trabajo sobre fortalecimiento de capacidades. Es básicamente un capitulo de cooperación para la implementación y aprovechamiento del acuerdo comercial, que estará regido por el acuerdo de cooperación UE-CAN de 2003. No se amplia lo existente en el acuerdo de 2003, pero se espera que de las distintas mesas de negociación se identifiquen aspectos donde hay necesidad de cooperación y asistencia para incluirlos en este capítulo. Sin embargo, la UE ha sido muy clara en que esto no implica nuevos recursos para atender estos compromisos. Lo cual genera la preocupación, que ha sido confirmada por los negociadores europeos, que los recursos saldrán de una re-orientación de las estrategias de cooperación que ya tiene la UE con cada país, los cuales en principio deben estar destinados al objetivo principal de erradicar la pobreza y en el marco del logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Esto lleva a cuestionar la flexibilidad que pueda darse a los recursos de cooperación ya comprometidos y una posible perdida de recursos para programas sociales que pasarían a atender necesidades de facilitación del comercio. Hecho que refuerza el argumento del cambio de orientación de las relaciones entre la UE y los países andinos.
La poca y limitada información disponible sobre los resultados de las rondas de negociación hasta el momento se puede consultar  en:

I ronda en Bogotá, 9 y 13 de febrero de 2009: informe de Colombia e informe de Perú. 

II ronda en Lima, 23 y 27 de marzo: informes de Ecuador, Colombia y Perú. 

III ronda en Bruselas, 4 y 8 de mayo: informe de Colombia e informe de Perú. 

IV ronda en Bogotá, 15 y 19 de junio: informe de Colombia e informe de Perú.

V ronda en Lima, 20 y 24 de julio: informe de Colombia e informe de Perú. 

VI ronda en Bruselas, 21 y 25 de septiembre: informe de Colombia e informe de Perú. 

VII ronda en Bogotá, 16 y 20 de noviembre: informe de Colombia
Cabe resaltar que por el lado europeo la Comisión Europeo no ha publicado ningún informe sobre los avances y resultados de las negociaciones hasta el momento. Tan solo han organizado unas pocas reuniones informativas en Bruselas.

Desde inicios de la segunda mitad de 2009 las partes negociadores vienen manifestando que el TLC esta en fase de cierre y ronda tras ronda se ha especulado que será la última. Tras la VII ronda de negociación en Bogotá los negociadores manifiestan que están muy cerca del cierre, pero aun hay temas pendientes. Aun no han manifestado que se realizara una ronda adicional como tal, pues planean avanzar en las mesas donde aun hay temas pendientes. Así mismo están a la espera del resultado final de la negociación sobre el banano en la OMC, con lo cual tendrán “todas las cartas en la mesa” para un posible cierre. Por lo tanto, seguramente habrá un nuevo encuentro de negociadores a nivel de jefes de negociación y algunos técnicos en los aspectos aun pendientes, reunión que tendrá lugar en Lima en fecha por definir.
VI.  Sociedad civil ante la negociación
En cuanto a la participación de la sociedad civil en el proceso de negociación, se convino que cada parte (UE y países andinos) estableciera los mecanismos adecuados para mantenerla informada sobre los avances de las negociaciones. En este sentido, cada país andino esta manejando la modalidad de “cuartos de al lado” o reuniones informativas durante las rondas de negociación, en los cuales los negociadores informan sobre el avance de la negociación. También se organizan reuniones y sesiones informativas en algunos países luego de cada ronda de negociación. Por parte de la UE, luego del cambio de modalidades de negociación, no se ha continuado con las habituales reuniones de “de-briefing”. La Comisión Europea informa de vez en cuando en el marco del mecanismo de dialogo con la sociedad civil que implementa su Dirección General de Comercio. Hacia el final de las rondas de negociación generalmente se organiza una rueda de prensa. El acceso a los documentos de negociación es restringido. 

Cabe resaltar que si bien existen algunos mecanismos de información, estos no constituyen espacios de participación ni de consulta. No hay registro de un proceso estructurado de consulta y participación de la sociedad civil que tenga como objetivo preparar y definir la posición de negociación nacional. La falta de acceso a los textos de negociación impide un análisis minucioso de sus contenidos y por lo tanto dificulta la elaboración de propuestas que permitan un diálogo informado con los negociadores y la construcción de mecanismos efectivos de participación ciudadana. Sumado a esto está la constatación de la escasa información sobre la negociación que transmiten los gobiernos andinos y la Comisión Europea a sus Parlamentos, y el débil control democrático que tienen los Parlamentos sobre el proceso de negociación. Todo esto pone en cuestión la legitimidad democrática del proceso y de la negociación. 
Sin embargo, en medio de las dificultades que lo anterior plantea, una diversidad de organizaciones, redes y movimientos sociales (OSC) andinos y europeos vienen trabajando en torno al proceso de negociación entre la UE y los países andinos. Se han organizado y facilitado un importante número y variedad de seminarios, foros, talleres, conferencias de prensa, reuniones de diversa índole y movilizaciones. Estas actividades han permitido el intercambio de información, la discusión, la capacitación y sensibilización de una pluralidad de actores respecto a todo el conjunto de temas, dinámicas y procesos que supone la negociación y el debate sobre posicionamientos y propuestas desde las OSC. También, desde algunas OSC, se ha procurado el diálogo con autoridades políticas y gubernamentales, tanto andinas como europeas. Las rondas de negociación han sido, naturalmente, momentos adecuados para estas actividades, pero no los únicos. Como parte importante del trabajo realizado desde las OSC están los documentos, cartas y comunicados que expresan opiniones y posiciones.

Ante el giro que tomaron las negociaciones a principios de 2009, OSC de ambos lados del Atlántico han manifestado –de diversas formas- su rechazo a la nueva modalidad de negociación adoptada, que se suma a las amplias críticas sobre los contenidos de la negociación. La existencia de enfoques y estrategias disímiles desde las OSC, que responden a la diversidad misma de la sociedad civil, son coincidentes en advertir -desde una perspectiva ciudadana- que el modelo de desarrollo e integración económica que se impulsa a través de los acuerdos de libre comercio no toma en cuenta los diferentes niveles de desarrollo (asimetrías) y por principio beneficia a la parte mas poderosa, procurando además una fuerte protección de las inversiones y empresas a costa de la restricción de la capacidad de acción del Estado. Por lo tanto, un acuerdo de libre comercio en estos términos tendrá graves consecuencias negativas sobre los pueblos y ecosistemas andinos, especialmente en los sectores más vulnerables. Así mismo, se reclama la supremacía de los derechos humanos frente a los derechos comerciales y del capital que otorgan este tipo de acuerdos, y la creación de mecanismos efectivos de vigilancia y garantía del respecto a los derechos humanos. Las OSC abogamos por unas relaciones –económicas, políticas y de cooperación- justas, solidarias y coherentes entre la UE y los países Andinos, que promuevan un modelo de desarrollo humano equitativo y sostenible.
Algunos pronunciamientos de OSC
Manifiesto Por Acuerdos Justos. Varias OSC de AL y Europa; Marzo de 2006.
Por un Acuerdo de Asociación CAN-UE a favor del desarrollo sostenible, la consolidación democrática y la cohesión social. ALOP, Aprodev, Confederación Europea de Sindicatos, Coalición Flamenca 11.11.11 y Grupo Sur; Noviembre de 2006.

Carta Conjunta de Recomendaciones para el Mandato de Negociación de la UE. Varias OSC; Febrero de 2007.

Propuesta para los Términos de Referencia de los Estudios de Impacto. 11.11.11., ALOP, CIFCA, Friends of the Earth, Grupo Sur; Febrero de 2007.
Carta del Movimiento Boliviano por la Integración a los Eurodiputados de la Delegación “Comunidad Andina”. Marzo de 2007.
Propuesta de Participación de la Sociedad Civil en las Negociaciones del Acuerdo de Asociación  CAN-UE. Varias OSC; Mayo de 2007.
Comunicado de Prensa “La Estrategia de una Europa Competitiva: El verdadero objetivo del Acuerdo UE –CAN”. Varias OSC; Mayo de 2007.
Declaración de los Movimientos Sociales Andinos y de América Latina ante el Acuerdo de Asociación CAN-UE: No a un TLC con la UE!. Varias OSC; Septiembre de 2007.
Observaciones en torno a la Modalidad de Negociación del Acuerdo de Asociación

UE-CAN
. Varias OSC; Septiembre de 2007.
Por un Acuerdo de Asociación Equitativo con la Unión Europea. Red Peruana por una Globalización con Equidad; Septiembre de 2007

Declaración de la Sociedad Civil sobre las Negociaciones CAN-UE, I Ronda de Negociación en Bogotá; Varias OSC andinas; Septiembre de 2007
La Coordinadora Andina de Naciones Indígenas (CAOI) frente al acuerdo de asociación entre la CAN y la UE. Octubre de 2007.
¿Hacia dónde van las relaciones entre América Latina y la UE? Cohesión Social y Acuerdos de Asociación; ALOP, Febrero de 2008

Declaración Andina sobre Acuerdo de Asociación CAN - Unión Europea; Abril de 2008.
CONAIE-ECUARUNARI frente a la III Ronda UE-CAN; Abril de 2008.
Pronunciamiento de Organizaciones Sociales Andinas y Europeas ante la cancelación de la cuarta ronda de negociaciones del TLC CAN-UE; Julio de 2008

Pronunciamiento sobre el Acuerdo de Asociación entre la UE y la CAN; Campaña Continental contra el ALCA. Agosto de 2008.
Carta al presidente de la Comisión Europea sobre el futuro y curso de las negociaciones del Acuerdo de Asociación entre la CAN y la UE. ALOP, Grupo Sur y Secours Catholique; Octubre de 2008.
Resolución indígena sobre TLC CAN-UE, Noviembre de 2008.
Carta dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, Presidencia de la UE, sobre negociaciones bilaterales con Perú y Colombia. ALOP, Grupo Sur, Secours Catholique – Caritas France y Oxfam Internacional ; Noviembre de 2008
Carta Abierta A los Presidentes de Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia A la Comunidad Andina A la Unión Europea. Varias OSC; Noviembre de 2008.
La negociación bilateral con la UE sepulta la CAN. Alianza Social Continental; Noviembre de 2008.

Por el fortalecimiento de la CAN: No a las negociaciones bilaterales. Confederación Europea de Sindicatos y Confederación Sindical de las Américas; Noviembre de 2008
.
Declaración: “Demandamos que la Unión Europea y los gobiernos de Perú y Colombia no desintegren la CAN”. Varias OSC. Diciembre de 2008.
Europa Global: los verdaderos intereses de la estrategia comercial de la UE para someter a los pueblos a la tiranía del “libre comercio”. Amigos de la Tierra Internacional; Diciembre de 2008.

Incoherencia Europea: Propuesta de UE en materia de propiedad intelectual va en contra de su propio mandato negociador. Red GE y AIS; Febrero de 2009
Pronunciamiento de Sociedad Civil Andina y Europea ante TLC con la UE. Alianza CAN UE por el acceso a los medicamentos; Febrero de 2009
Recomendaciones de cara a las próximas rondas de negociaciones del AdA UE-CAN en Lima y Bruselas. Red UE-CAN, Marzo de 2009.

Declaración de la Jornada de los Pueblos por la Integración. Marzo de 2009.
Ecuador Decide frente a la negociación con la UE: con la constitución en la mano paremos el TLC con la UE. Ecuador Decide; Marzo de 2009.

TLC con la Unión Europea profundizará la crisis económica andina. Varias OSC; Abril de 2009.

Posición de la Confederación General del Trabajo (Colombia) frente al TLC Colombia-Europa. CGT; Abril de 2009
Parlamentarios europeos rechazan la firma del TLC entre UE y Colombia; Grupo Sur y OIDHACO; Abril de 2009
TLC Colombia - UE es negociado por transnacionales. RECALCA, Mayo de 2009.

Colombia: las 4 centrales sindicales declaran su oposición al TLC con la Unión Europea. Mayo de 2009

Carta de la Confederación Europea de Sindicatos al Presidente de la Comisión Europea sobre Colombia. CES, 26 de Mayo de 2009.    Traducción al español.
UE insiste en duras medidas de observancia para propiedad intelectual que afectan acceso a medicamentos. Alianza UE CAN por acceso a los medicamentos. Junio 2009.

Acuerdo UE-Países Andinos: ¡El bien público en peligro! ALOP, Grupo Sur, Amigos de la Tierra Europa y Red UE-CAN. Junio de 2009
Colombia: En la IV Ronda del TLC con la Unión Europea decimos: ¡no más carabelas! RECALCA y otros. Junio de 2009
Carta al Presidente de la Comisión Europea respecto a la masacre en Bagua, Perú y las negociaciones UE-Andinos. ALOP, Grupo Sur, Amigos de la Tierra Europa y Red UE-CAN; Junio de 2009.
TLC con UE afectaría acceso a medicamentos. Red GE y AIS. Julio de 2009.

Comunicado de Prensa Foro Publico “Relaciones entre la UE y los Países Andinos: impactos sobre la integración regional y alternativas posibles”. Septiembre de 2009.

Suspender la negociación de la Unión Europea con Perú y Colombia: freno a la injusticia y la desigualdad. Consenso de organizaciones, redes y movimientos sociales de América Latina y Europa. Noviembre de 2009.

Resolución de la Confederación Europea de Sindicatos sobre las negociaciones comerciales de la UE con Colombia y Perú. Diciembre de 2009.
VI.  Documentos, estudios y análisis
Las negociaciones de acuerdos comerciales deben entenderse como instrumentos o medios que se enmarcan en una estrategia (nacional o regional) de desarrollo que contempla todo un abanico de políticas internas y externas (industrialización, fortalecimiento del mercado interno y regional, promoción de exportaciones, etc...). Independiente de cual sea la orientación de esta estrategia, resulta lógico y necesario que los países que entran a una negociación comercial realicen con anterioridad un análisis minucioso de las oportunidades y riesgos de tal negociación en términos de la contribución y coherencia con su estrategia de desarrollo. Un análisis que permita definir los intereses ofensivos y defensivos, así los como límites o “líneas rojas” hasta los cuales puede llegar la posición negociadora. Así mismo es fundamental la realización de estudios sobre los posibles impactos que pueda generar un acuerdo comercial sobre al menos tres dimensiones: económico, social y medioambiental. 
Comisión Europea y Gobiernos Andinos
La UE definió en marzo de 2000 una estrategia de desarrollo, la llamada Estrategia de Lisboa, que se basa en tres pilares: económico, social y medioambiental y fija unas metas para 2010. En octubre de 2006 la Comisión Europea precisa la contribución de la política comercial comunitaria a la Estrategia de Lisboa, en particular al estimulo del crecimiento económico y la creación de empleo, en la comunicación Una Europa Global: Competir en el Mundo, que define la política comercial de la UE. Es precisamente esta agenda de Europa Global el marco bajo el cual la UE se posiciona en sus negociaciones comerciales. 
En el caso de las negociaciones de la UE con los países andinos, la Comisión Europea ha contratado la realización de una Evaluación de Impacto sobre la Sostenibilidad del Comercio (EISC). Desde las OSC y el Parlamento Europeo se insistió en la necesidad que este estudio fuera realizado antes del inicio de las negociaciones para que sus resultados pudiesen servir de insumo para los negociadores. Sin embargo, la Comisión Europea finalmente lanza la licitación para este estudio el 3 de Octubre de 2007, pero luego de la evaluación de las muy pocas propuestas (ofertas) recibidas y una serie de inconvenientes administrativos se decide que es necesario realizar una nueva licitación, la cual se hace el 8 de agosto de 2008. Luego de una nueva fase de evaluación de las propuestas, finalmente en los últimos días de 2008 se selecciona a un consorcio de investigación para realizar este estudio. La elaboración de la EISC se inicia finalmente en enero de 2009, en un proceso de tres etapas: 
· Informe inicial de enero de 2009 (resumen en Español de abril de 2009) 

· Informe intermedio de mayo de 2009 (resumen en Español)

· Informe Final de julio de 2009  (resumen en Español)

Del informe final de la EISC se destacan algunos resultados importantes, como la estimación que un tratado de libre comercio traería -a lo sumo- ganancias modestas de ingreso para los países andinos en un escenario de liberalización ambicioso (oscilando entre el 0.7% y el 2.1% del PIB). Sin embargo, el TLC promovería una mayor concentración de la actividad productiva en sectores primario-exportadores, lo cual iría en detrimento de la diversificación económica y una producción que ascienda en la escala de valor. Además, el informe señala que esta tendencia podría conllevar impactos sociales y ambientales negativos, en especial sobre la biodiversidad. Otro de las predicciones a resaltar de la EISC es que las economías de los países andinas sufrirían una caída en los sectores de servicios financieros (en especial los seguros) –mercado que ganarían las firmas europeas- y una caída en los servicios de negocios y recreativos. Paradójicamente, estos últimos son dos sectores identificados como estratégicos por países como Colombia y Perú en sus estrategias de desarrollo económico.
Entre los países Andinos la situación es heterogénea. Colombia tiene en vigencia un Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010: “Estado Comunitario: Desarrollo para Todos” basado sobre la política de Seguridad Democrática del presidente Álvaro Uribe Vélez y una “visión neoliberal de la sociedad”, como se subraya en el texto mismo del Plan. Por su parte el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo elaboró la Planeación Estratégica Sectorial 2007-2010 para aumentar la competitividad y el crecimiento económico del país. Así mismo, luego de la solicitud e insistencia de OSC Colombianas, el Ministerio ha publicado en su página Web algunos documentos y estudios relativos a la negociación con la UE:
· Matriz de intereses comerciales de Colombia
· Documento de preparación de la negociación en materia de contratación publica, TLC Colombia – UE. Abril de 2009.

· Análisis de un capítulo de competencia en acuerdos de libre comercio. Marzo de 2009.

· Simulación eliminación tarifas arancelarias Colombia – UE. Febrero de 2009

· Política comercial y diversificación de exportaciones: el caso de los TLC entre Colombia y Canadá, EFTA y la Unión Europea; Junio de 2008.
En el caso del Perú no logramos encontrar un Plan Nacional de Desarrollo (lo cual no quiere decir que no exista). Existe un documento de planeación –desactualizado- que se encuentra disponible en la página Web del Ministerio de Economía y Finanzas: Plan Estratégico Nacional 2002-2006, elaborado por el gobierno anterior (Presidente Alejandro Toledo) con el objetivo principal de alcanzar altas tasas de crecimiento económico. Por su parte el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo elaboró un Plan Estratégico Nacional Exportador 2003-2013, con la premisa que las “exportaciones son motor del desarrollo”. Respecto a las negociaciones con la UE, el Ministerio publica en su página Web un estudio técnico sobre la Unión Europea, elaborado en abril de 2007, que contiene información sobre las características del mercado de la UE, su política comercial, flujos comerciales y de inversión, ayuda oficial al desarrollo y las perspectivas exportables del Perú hacia la UE. También se encuentra disponible un Plan Operativo de Mercado UE, elaborado en marzo de 2007, que analiza las perspectivas de la oferta exportable peruana en los mercados de Alemania, Francia y España. Finalmente, hay un Estudio sobre las oportunidades para Perú en el mercado sobre contratación pública de la UE, elaborado en marzo de 2008. 
Por su parte Ecuador cuenta con un Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010: “Plan para la Revolución Ciudadana” que plantea una agenda alternativa y democrática para el desarrollo sostenible y equitativo. Partiendo de “una ruptura conceptual con los idearios del Consenso de Washington y el neoliberalismo aplicado en su versión criolla”, el Plan recupera una visión de desarrollo que privilegia la consecución del buen vivir, la cual implica un cambio en el modo de Estado y participación ciudadana. Como ya se mencionó anteriormente, la posición de Ecuador en la negociación con la UE esta recogida en parte en un documento de síntesis del Gobierno ecuatoriano. Ecuador entra a la negociación comercial en la perspectiva de lograr un Acuerdo de Comercio para el Desarrollo y sobre la base de su nueva Constitución, la cual define una visión alternativa del desarrollo y los principios rectores de la política comercial ecuatoriana. 
La idea de un Acuerdo de Comercio para el Desarrollo (ACD) está siendo desarrollada por el gobierno Ecuatoriano. Es aún embrionaria pero parte de unos postulados básicos que tienen su similitud con los principios del ALBA y el Tratado de Comercio entre los Pueblos. El ACD propugna que el comercio debe estar subordinado al desarrollo sostenible, por lo tanto Ecuador busca impulsar estándares de responsabilidad económica social, ambiental y tecnológica y tomando en cuenta los sectores prioritarios identificados en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los lineamientos de política macroeconómica, industrial y agrícola, preservando la capacidad del Estado de regular los servicios y ejercer control sobre actividades críticas para el desarrollo, dando prioridad a la producción nacional y promoviendo la inserción estratégica en la economía mundial con seguimiento y evaluación de los niveles de acceso a mercados. EL ACD defiende una política de propiedad intelectual que proteja la salud, la vida, la biodiversidad, los conocimientos ancestrales, el acceso a los medicamentos y a la soberanía alimentaria.
Hasta el momento el ACD no se ha desarrollado a cabalidad salvo algunas propuestas específicas que Ecuador ha planteado a la UE como disposiciones relativas a los derechos laborales y de seguridad social de los trabajadores migrantes legalmente establecidos en la UE, reservarse el derecho de favorecer las compras nacionales en la contratación pública, reorientar la negociación sobre servicios y establecimiento y  renegociar los acuerdos bilaterales de inversión. Además Ecuador pide a la UE que se incorpore en el acuerdo comercial un Memorando de Entendimiento que trate dos cuestiones prioritarias: la política migratoria y el desarrollo de capacidades para aprovechar los resultados del acuerdo.
Bolivia cuenta con un Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010: “Bolivia digna, soberana, productiva y democrática para Vivir Bien”, cuyo objetivo principal está centrado “en la supresión de las causas que originan la desigualdad y la exclusión social en el país, lo que significa cambiar el patrón primario exportador y los fundamentos del colonialismo y el neoliberalismo que lo sustentan”. Con respecto a la política comercial exterior, el gobierno de Evo Morales promueve el Tratado de Comercio entre los Pueblos (TCP), que subordina el comercio al desarrollo y bienestar humanos, y recalca que la política económica no puede reducirse al incremento del PIB o la liberalización comercial. De ahí que la prioridad es la mejora de los niveles de vida (ingresos, educación, salud, agua, cultura) y un desarrollo sostenible, equitativo, igualitario y democrático, con la participación consciente de los ciudadanos en la toma de decisiones colectivas. El TCP emplea herramientas de desarrollo industrial vetadas por los TLC, como por ejemplo exigir a los inversionistas un cierto nivel de uso de materias primas nacionales o la transferencia de tecnología, que han sido vitales para las estrategias de crecimiento de exportación de los países asiáticos. En el TCP no se contemplan factores ajenos al intercambio de bienes propiamente dicho, como por ejemplo reglas y normas de propiedad intelectual, compras estatales, acceso a servicios esenciales (agua, electricidad y atención médica) o la ampliación de derechos para la inversión extranjera.

Las nuevas metas están asociadas a la idea del “vivir bien”, donde el bienestar no es entendido como un progreso constante a partir de la explotación de otras personas y de la naturaleza, sino como una forma de identidad cultural y armonía entre las personas y su ambiente. Se parte de la idea de complementariedad en contraposición a la competencia, e invoca la idea del “comercio justo” en beneficio de las personas, y propone que la convergencia entre la CAN y el MERCOSUR debe hacerse bajo “nuevos principios de solidaridad y complementariedad que superen los preceptos de liberalismo comercial”. En esa línea, Morales considera que la convergencia entre los bloques debe incorporar medidas concretas para abordar las asimetrías que hay entre grandes y pequeñas economías de la región.
Algunos Estudios de la Sociedad Civil
Implicaciones de los acuerdos comerciales de la Comunidad Europea con Centroamérica y los Países Andinos. FDCL-  Berlín; Febrero de 2007.

Balance del Acuerdo de Asociación CAN-UE. Alejandra Alayza, RedGE; Marzo de 2007.

Bases para una Negociación Justa entre la Unión Europea y la Comunidad Andina. Alan Fairlie Reinoso, CCLA y PLADES; Junio de 2007.

Perú: Productos Agrarios Sensibles en el Acuerdo de Asociación entre la CAN y la UE. Conveagro; Lima, Noviembre de 2007
Vuelven Las Carabelas: La verdad sobre el Acuerdo de Asociación entre la Comunidad Andina de Naciones y la Unión Europea. RECALCA, ASC y otros. Enero de 2008.
Relaciones Comerciales CAN-UE: Una perspectiva andina. Alan Fairlie Reinoso y Sandra Queija de la Sotta; Abril de 2008
TLC: Blindando la Inversión Extranjera. Tratamiento de las Inversiones en el Tratado de Libre Comercio y Acuerdo de Asociación Comunidad Andina - Unión Europea. Armando Mendoza Nava, Red GE; Lima, Junio de 2008.

Propuesta de Cláusula Democrática para el acuerdo de Asociación entre la Comunidad Andina y la Unión Europea. Red GE; Agosto de 2008.

Acuerdo Asociación UE-CAN: ¿quiénes ganan y quiénes pierden? Un estudio exploratorio sobre el sector agrícola. Red UE-CAN, Estudio Coordinado por CEPES; Octubre de 2008.


Anexo 1: Relaciones Comerciales UE-CAN.

Anexo 2: Informe Bolivia.

Anexo 3: Informe Ecuador.

Anexo 4: Informe Peru.
La Protección de la Salud  en el Nuevo Acuerdo de Asociación entre la Comunidad Andina (o algunos de sus miembros) y la Comunidad Europea  a la Luz de las Disposiciones en Materia de Propiedad Intelectual y Experiencias Recientes. Xavier Seuba Hernández, HAI Europa, AIS Latinoamérica y Caribe; Enero de 2009.

Serie: “La verdad sobre el TLC Colombia-UE”. RECALCA. Marzo de 2009.

· BHP Billiton: Minería, saqueo y subdesarrollo. 

· El caso de Telefónica.

· Bancos y monopolios Alemanes y Españoles, esquilmaron a la ciudad y al país entero en la construcción del Metro de Medellín.
· Los atropellos del capital transnacional europeo en el sector eléctrico colombiano: el caso de la empresa de energía de Bogotá.
· Glencore: otro caso de la “cobardía” del capital extranjero. 

Impacto sobre el precio y consumo de medicamentos de un acuerdo comercial entre la UE y dos países de la CAN. Resumen del primer informe de los estudios de Colombia y Perú. Alianza CAN-UE por el acceso a los medicamentos. Mayo de 2009.

Impacto de la propuesta Europea en el Acuerdo de Asociación CAN-UE sobre el acceso a medicamentos en Colombia. Fundación Misión Salud e IFARMA; Junio de 2009

Conflictos en las Negociaciones: Lo que queda del Acuerdo entre la UE y la CAN. Red UE-CAN (autores Claudio Lara y Consuelo Paz Silva). Agosto de 2009.
Otros Estudios 

Acuerdo de Asociación CAN-UE: Análisis de las disposiciones en materia laboral. Alan Fairlie Reinoso. Junio 2009.

Estudio de los mayores impactos de un acuerdo comercial con la Unión Europea: oportunidades para la Comunidad Andina. Ricardo Arguello; CAN; Septiembre de 2007.
Parte I. Análisis comparativo de los intereses comerciales europeos y andinos.
Parte II. Análisis de dinámica y composición del comercio bilateral entre los países andinos y la Comunidad Europea.
Parte III. Análisis de los costos y beneficios del acuerdo de libre comercio CAN-UE.
Análisis de un Acuerdo Comercial Preferencial entre la UE y la Comunidad Andina. David Vanzetti y Sam Laird; revisión Julio de 2008.

Comunidad Andina – Unión Europea (27): Comercio Exterior de Bienes – Principales Características-. Secretaria General de la CAN; Mayo de 2008.
Algunos sitios Web consultados:

http://www.observatorioueal-alop.eu/wcm/
http://www.europarl.europa.eu/
http://www.celare.cl
http://www.europa.eu/press_room/index_en.htm
http://www.consilium.europa.eu/
http://www.ec.europa.eu/external_relations
http://ec.europa.eu/trade/
http://www.parlantino.org
http://www.infolatam.com
http://www.comunidadandina.org/
http://www.mmrree.gov.ec/
http://www.mincetur.gob.pe/
http://www.mincomercio.gov.co/
http://www.bilaterals.org/
Varios portales de noticias. 
	Observatorio Social de las Relaciones

Unión Europea-América Latina



	

	INFORMACIÓN PARA LA DIFUSIÓN

	Agradecemos reenvíe este Brief a quienes considere que les pueda interesar. Si desea suscribirse, difundir alguna información, tiene dificultad para abrirlo, o no desea recibirlo, comuníquese con la representación de ALOP en Europa: abruselas@alop.org.mx


	INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

	ALOP - Asociación Latinoamericana de Organizaciones de Promoción al Desarrollo a.c.
Benjamín Franklin # 186 – Col. Escandón M. Hidalgo

México D.F. 11800, México

Tel.: (52 55) 5273 3400

Fax: (52 55) 5273 3449

info@alop.org.mx
www.alop.org.cr


	Representación de ALOP en Europa
Rue de la Linière, 11
1060 Bruxelles - Belgique 
Tel.: (32) (0)2 536 1911

Fax: (32) (0)2 536 1901

abruselas@alop.org.mx
www.observatorioueal-alop.eu


	


� Constitución Política del Estado de Bolivia: � HYPERLINK "http://www.presidencia.gob.bo/download/constitucion.pdf" ��http://www.presidencia.gob.bo/download/constitucion.pdf�


  Constitución de la República del Ecuador: � HYPERLINK "http://www.asambleaconstituyente.gov.ec/documentos/constitucion_de_bolsillo.pdf" ��http://www.asambleaconstituyente.gov.ec/documentos/constitucion_de_bolsillo.pdf�





� Comunicado Conjunto CAN-UE: � HYPERLINK "http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/04/st09/st09664.es04.pdf" ��http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/04/st09/st09664.es04.pdf�
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